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CÓDIGO DE CONDUCTA PARA OBSERVADORES 
INTERNACIONALES DE ELECCIONES1 

 
 

Acto conmemorativo celebrado en la Naciones Unidas el 27 de octubre del 2005, 
en la ciudad de Nueva York 2 

 
La observación internacional de elecciones es ampliamente aceptada en todo el mundo. Es 
llevada a cabo por organizaciones intergubernamentales y organizaciones y asociaciones no 
gubernamentales internacionales a fin de realizar una evaluación imparcial y exacta de la  
naturaleza de los procesos electorales en beneficio de la población del país en que se celebran 
las  elecciones y en beneficio de la comunidad internacional. por consiguiente, mucho depende 
de que  se asegure la integridad de la observación internacional de elecciones, y todos los que 
participen  en una misión de observación internacional de elecciones, incluidos los 
observadores a corto  plazo y a largo plazo, los miembros de delegaciones de evaluación, los 
equipos especializados  de observación y los dirigentes de la misión, deben suscribir el 
presente código de conducta y  ajustarse a él. 
 
Respetar la soberanía y las normas internacionales de derechos humanos las elecciones son 
una expresión de la soberanía, que pertenece al pueblo de un país, la libre expresión de cuya 
voluntad constituye la base de la autoridad y la legitimidad del gobierno. Los derechos de los 
ciudadanos a votar y a ser elegidos en elecciones auténticas y periódicas son derechos 
humanos internacionalmente reconocidos, y requieren el ejercicio de varios derechos y 
libertades fundamentales. Los observadores de elecciones deben respetar la soberanía del 
país anfitrión, así como los derechos humanos y las libertades fundamentales de su pueblo. 
 
Respetar las leyes del país y la autoridad de los órganos electorales los observadores deben 
respetar las leyes del país anfitrión y la autoridad de los órganos  encargados de administrar el 
proceso electoral. los observadores deben seguir todas las  instrucciones legítimas emitidas 
por las autoridades gubernamentales, de seguridad y electorales del país. Los observadores 
deben también tener una actitud respetuosa ante los funcionarios electorales y las demás 
autoridades nacionales. los observadores deben señalar si las leyes, reglamentaciones o 
acciones de los funcionarios estatales o electorales dificultan indebidamente u obstruyen el 
ejercicio de derechos relacionados con las elecciones que estén garantizados por las leyes, la 
constitución o los instrumentos internacionales aplicables. 
 
Respetar la integridad de la misión de observación internacional de las elecciones los 
observadores deben respetar y proteger la integridad de la misión de observación internacional 
de las elecciones. Ello comprende el cumplimiento del presente código de conducta, las 
instrucciones que se hayan impartido por escrito (por ejemplo, términos de referencia, 
directrices y pautas) y las instrucciones verbales que hayan impartido los dirigentes de la 
misión de observación. Los observadores deben asistir a todas las reuniones obligatorias de la 
misión de observación con fines de capacitación o de dar o recibir información; familiarizarse 
con las leyes y reglamentaciones electorales y demás normas pertinentes, según determine la 
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 Las organizaciones que suscriben: Unión Africana, Asamblea Parlamentaria – Consejo de Europa (Pace), 

Asociación de Administradores Electorales de las Islas, del Pacífico, Australia y Nueva Zelandia (Pianzea), Centro 

Carter, Centro de Asesoría y Promoción Electoral (Capel), Comisión Europea por la Democracia a Través de la Ley 

(Comisión Venecia), Comisión Europea, Foro de las Islas del Pacífico, Ifes, Instituto Electoral del África Meridional 

(Eisa), Instituto Internacional de Democracia y Asistencia Electoral (Idea), Instituto Republicano Internacional (Iri), 

Naciones Unidas, El Instituto Nacional Demócrata para Asuntos Internacionales (Ndi), Organización de los Estados 

Americanos (OEA), Organización de la Seguridad y Cooperación en Europa, Oficina de Instituciones Democráticas 

Derechos Humanos (Osce/Odihr), Red Asiática para la Celebración de Elecciones Libres (Anfrel), Red Europea de 

Organizaciones de Observación Electoral (Enemo), Secretaría del Commonwealth, Servicios Internacionales de 

Reforma Electoral (Eris), Unión Interparlamentaria (Ipu) 
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misión de observación, y ajustarse meticulosamente a las metodologías empleadas por la 
misión de observación. Los observadores deben asimismo comunicar a los dirigentes de la 
misión de observación los conflictos de intereses que tengan, así como los casos de 
comportamiento inadecuado por parte de otros observadores integrantes de la misión de que 
tengan conocimiento. 
 
Mantener en todo momento una estricta imparcialidad política los observadores deben 
mantener en todo momento una estricta imparcialidad política, incluso durante los períodos de 
esparcimiento dentro del país anfitrión. no deben expresar ni demostrar sesgos ni preferencias 
en relación con las autoridades nacionales, los partidos políticos, los candidatos o las 
cuestiones planteadas en referendos, ni en relación con los puntos controvertidos que se 
planteen en el proceso electoral. Los observadores tampoco deben realizar ninguna actividad 
que pueda ser razonablemente percibida como favoreciendo u otorgando una ventaja partidaria 
a algún contendiente político del país anfitrión, como la utilización o exhibición de símbolos, 
colores o banderas de carácter partidario, o la aceptación de algo de valor proveniente de 
algún contendiente político. 
 
No obstruir los procesos electorales los observadores no deben obstruir ningún elemento del 
proceso electoral, comprendiendo los procesos preelectorales, la votación, el recuento y la 
tabulación de los resultados y los procesos llevados a cabo después del día de las elecciones. 
los observadores pueden señalar las irregularidades, fraudes o problemas importantes a la 
atención de los funcionarios electorales en el acto, a menos que ello esté prohibido por la ley, y 
deben hacerlo de manera no obstructiva. Los observadores pueden formular preguntas a los 
funcionarios electorales, a los representantes de los partidos políticos y a otros observadores 
dentro de las mesas electorales y pueden contestar preguntas acerca de sus propias 
actividades, en la medida en que los observadores no obstruyan el proceso electoral. Cuando 
contesten preguntas, los observadores no deben tratar de orientar el proceso electoral. Los 
observadores pueden formular preguntas a los votantes y contestar las que éstos formulen, 
pero no pueden preguntarles por qué candidato, partido o posición en el referéndum han 
votado. 
 
Presentar identificación adecuada los observadores deben exhibir la identificación 
proporcionada por la misión de observación de las elecciones, así como la identificación 
requerida por las autoridades nacionales, y deben presentarla a los funcionarios electorales y 
otras autoridades nacionales competentes cuando se les solicite. 
 
Mantener la exactitud de las observaciones y el profesionalismo al extraer conclusiones los 
observadores deben cerciorarse de que todas sus observaciones sean exactas. Las 
observaciones deben ser completas, haciendo constar tanto los factores positivos como los 
negativos, distinguiendo entre los factores significativos y los insignificantes y detectando las 
pautas que puedan tener una incidencia importante en la integridad del proceso electoral. Los 
juicios de los observadores deben ajustarse a los criterios más exigentes en materia de 
exactitud de la información e imparcialidad del análisis, distinguiendo los factores subjetivos de 
las pruebas objetivas. Los observadores deben basar todas las conclusiones en pruebas 
fácticas y verificables y no extraer conclusiones prematuramente. los observadores deben 
también llevar un registro bien documentado de los lugares en que realizaron observaciones, 
las observaciones que hicieron y otras informaciones pertinentes, según determine la misión de 
observación de elecciones, y deben entregar esa documentación a la misión. 
 
Abstenerse de formular comentarios al público o a los medios de comunicación antes de que 
se exprese la misión los observadores deben abstenerse de formular comentarios personales 
acerca de sus observaciones o conclusiones a los medios de información o los miembros del 
público antes de que la misión de observación de elecciones formule una declaración, a menos 
que los dirigentes de la misión de observación le hayan dado instrucciones expresas en 
contrario. Los observadores pueden explicar la naturaleza de la misión de observación, sus 
actividades y otros asuntos que la misión de observación estime apropiados y deben remitir a 
los medios de comunicación u otras personas interesadas a las personas que haya designado 
la misión de observación. 
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Cooperar con los otros observadores de elecciones los observadores deben tener 
conocimiento de las demás misiones de observación de la elección, tanto internacionales como 
nacionales, y cooperar con ellas, con arreglo a las instrucciones de los dirigentes de la misión 
de observación de elecciones. 
 
Mantener un adecuado comportamiento personal los observadores deben mantener un 
adecuado comportamiento personal y respetar a los demás, lo cual comprende demostrar 
sensibilidad respecto de las culturas y costumbres del país anfitrión, actuar con criterio 
apropiado en las interacciones personales y observar el más alto nivel de comportamiento 
profesional en todo momento, incluidos los períodos de esparcimiento. 
 
Violaciones del presente Código de Conducta  
 
En caso de duda acerca de una posible violación del presente código de conducta, la misión de 
observación de elecciones llevará a cabo una averiguación al respecto. si se determina que ha 
tenido lugar una violación grave, se podrá retirar la acreditación del observador de que se trate, 
o se le podrá separar de la misión de observación de elecciones. la competencia para tales 
determinaciones incumbe exclusivamente a los dirigentes de la misión de observación de 
elecciones. 
 
Comprometerse a cumplir el presente Código de Conducta 
 
Toda persona que participe en esta misión de observación de elecciones debe leer el presente 
código de conducta y debe firmar un compromiso de cumplirlo. 
 


